
El derecho a vivir en un
ambiente seguro y libre de
violencia
Autora: Paola Díaz

El derecho de todas las personas a vivir en un ambiente seguro y libre de violencia ya forma
parte del texto final que será presentado como propuesta de Nueva Constitución.

¿Qué implica este derecho?

Implica que será responsabilidad del Estado asegurar la protección de las personas para una vida
segura y libre de violencia. Para esto, se deben realizar políticas para prevenir, perseguir y
sancionar la violencia y los delitos, así como también la reinserción social de personas que hayan
sido condenadas.

El artículo contempla que la ley debe generar organismos públicos que se encarguen de dar
cumplimiento a esta norma, siempre respetando los derechos humanos.


